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brq autorización de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1906, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/72, de 
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes:

Línea eléctrica a 45 KV., que se instalará en Getafe, y tiene 
por objeto dotar de energía eléctrica a la Subestación de 45 KV. 
que los vertederos de residuos han instalado en la carretera 
de Valdemingómez. La línea estará constituido por un circuito 
trifásico de 45 KV. de tensión, materializada por tres conduc
tores de aluminio-acero, tipo «La-180», de 181,6 milímetros cua
drados de sección y 17,5 milímetros de diámetro.

Declarar en Concreto la utilidad publica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1566, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
Octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servició mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 1 de febrero de 1979.—El Delegad»- provincial.— 
1.366-C.

5939 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50EL-1.470).

Visto el expediente incoado en la Sección dé Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/72, de 30 de 
junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación de la lí
nea eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes: - \

Linea eléctrica a 15 KV., que se instalará en la Colonia «Los 
Villares», en el término municipal de Carabaña (Madrid), tiene 
por objeto mejorar el suministro de energía eléctrica en Baja 
Tensión y a la vez atender el suministro para la Colonia «Los 
Villares». La linea estará constituida por un calbe .«LA-30», de 
31,1 milímetros cuadrados de sección.

Declarar an concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, robre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la mismaa con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de Tos trámites que 
se señalan en el Capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. .

Madrid, 1 de febrero de Í979.—El Delegado provincial — 
1.367-C.

5940 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 40 204, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de la utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea a 20 KV., de alimentación, derivada de la línea 
«Corredoria-San Miguel».

Centro de transformación «Naves-Granda» de 250 KVA.., a 
20/0,380 KV.

Centro de transformación «Atlas-Copeo», de 250 KVA., a 20/ 
380 KV.

Emplazamiento: Término municipal de Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1970.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.—323-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5941 ORDEN de 29 de enero de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa San Ginés», de Sabiote 
(Jaén), y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Ginés» de Sabiote 
(Jaén), para instalar una almazara en dicha localidad, aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de ago6to, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar inqluida en zona de preferente localización 
industrial agraria según el .apartado A) del artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la instalación de una alma
zara por la Sociedad Cooperativa «San Ginés», de Sabiote 
(Jaén) en dicha localidad. »

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo tercero y en el apartado 
uno del artículo octavo, del citado Decreto, excepto los rela
tivos a reducción de derechos arancelarios y a expropiación 
forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la ine 
talación y obtener su inscripción en el Registro Provincial de 
tas a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y otro de dieciocho meses para finalizar la ins- , 
talación de referencia, con un presupuesto de 23.914.273 pese- 
industrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. par su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

5942 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de 
ganadería diplomada a la explotación ganadera .de 
«Hermanos Clemente Alcón», propietarios de la fin
ca denominada “Mingana», del término municipal 
de Tortosa (Tarragona).

Ilmo. Sr.: A solicitud de «Hermanos Clemente Alcón», para 
que les fuese concedido el título de ganadería diplomada a la de 
su propiedad, de la especie bovina de raza Frisona, situada 
en el término municipal de Tortosa (Tarragona);

Vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo que 
determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden minis
terial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por orden 
del excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con


